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Fe de Erratas de la Ley Nº 31893  
 
Se ha publicado la siguiente Fe de Erratas de la Ley N° 31893, publicada en El Peruano el 11 de octubre 
de 2023 y en la que se estableció medidas económicas y tributarias para el fortalecimiento y 
posicionamiento del ecosistema del libro y de la lectura: 
 
DICE: 
 
“Artículo 11.- Asignación para estímulos Económicos 
 
[…] 
 
11.2. Para lo establecido en el presente artículo se financia con cargo a los recursos establecidos en el artículo 28 de la Ley 31053, Ley que 
reconoce y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro. En concordancia con lo establecido en el artículo 2 y en el numeral 8.1 del 
artículo del Decreto de Urgencia 003-2019, Decreto de Urgencia Extraordinario que establece incentivos para el fomento de la lectura y el libro. 
 
[…] 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
[…] 
 
QUINTA.- Indicadores de seguimiento y evaluación  
 
a. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat) publica anualmente, en los plazos previstos en la norma VII 
del título preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, en su sede digital, la siguiente información sobre la exoneración y el 
reintegro tributario del impuesto general a las ventas (IGV), y la exoneración del impuesto a la renta a las regalías por derechos de autor 
regulados en los artículos 11, 12 y 13: 
 
1. La relación de sujetos acogidos por cada beneficio tributario, identificándolos con su registro único de contribuyentes (RUC) y nombre o razón 
social, según corresponda. 
2. Los montos exonerados del IGV por cada beneficiario. 
3. Los montos del reintegro del IGV por cada beneficiario. 
4. Contribuyentes y montos beneficiados con la exoneración del impuesto a la renta a las regalías por derecho de autor, según decil”. 
 
DEBE DECIR: 
 
“Artículo 11.- Asignación para estímulos económicos 
 
[…] 
 
11.2. Lo establecido en el presente artículo se financia con cargo a los recursos establecidos en el artículo 28 de la Ley 31053, Ley que reconoce 
y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 y en el numeral 8.1 del artículo 8 del 
Decreto de Urgencia 003-2019, Decreto de Urgencia Extraordinario que establece incentivos para el fomento de la lectura y el libro. 
 
[…] 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
[…] 
 
QUINTA.- Indicadores de seguimiento y evaluación  
 
a. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat) publica anualmente, en los plazos previstos en la norma VII 
del título preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, en su sede digital, la siguiente información sobre la exoneración y el 
reintegro tributario del impuesto general a las ventas (IGV), y la exoneración del impuesto a la renta a las regalías por derechos de autor 
regulados en los artículos 12, 13 y 14: 
 

1. La relación de sujetos acogidos por cada beneficio tributario, identificándolos con su registro único de contribuyentes (RUC) y nombre o 
razón social, según corresponda. 
2. Los montos exonerados del IGV por cada beneficiario.  
3. Los montos del reintegro del IGV por cada beneficiario.  
4. Contribuyentes y montos beneficiados con la exoneración del impuesto a la renta a las regalías por derecho de autor, según deciles”. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 4.
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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